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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0795-2023/CO-UNCA

GAS y la designación del CESCAS que dirija dicho proceso, adjuntando el expediente 

remitido por la Unidad de Recursos Humanos; 

Que, el literal a) del numeral 7 .1.1.2 de la Directiva Nº 001-2022-URRHH-UNCA, 
"Proceso de Selección y Contratación del Personal No Docente, bajo el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS", señala que: El CESCAS 

se conformara para el proceso de selección y es autónomo en todas· sus actuaciones, 

está a cargo de la Evaluación y Selección de postulantes al proceso de selección 

convocado y se conforma de la siguiente manera: 

Titulares 

a) Presidente: Representante del área usuaria.

b) Primer Miembro: Representante de la unidad de recursos humanos.

c) Segundo Miembro: Funcionario o servidor designado por el Consejo

Universitario.

Suplente 

d) Presidente: Representante del área usuaria.

e) Primer Miembro: Representante de la unidad ele recursos humanos.

f) Segundo Miembro: Funcionario o servidor designado por el Consejo

Universitario.

Que, el Presidente(e) de la Comisión Organizadora, mediante proveído de fecha 15 de 
noviembre de 2023, solicitó a Secretaría General, agenciar en Sesión de Comisión 
Organizadora la Carta Nº 0752-2023-DGA-UNCA de fecha 14 de noviembre de 2023, 
emitida por el Director General de Administración de la UNCA; 

Que, en Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Giro 
Alegría Nº 102-2023 de fecha 15 de noviembre de 2023, los Miembros de la Comisión 
Organizadora, acordaron por unanimidad, AUTORIZAR el Desarrollo del Proceso de 
Concurso para la Contratación Administrativa de Servicios Nº 019-2023-CAS-UNCA. 
Así mismo acordaron por unanimidad, DESIGNAR al Comité de Evaluación y Selección, 
que se encargue del desarrollo del Proceso de Concurso para la Contratación 
Administrativa de Servicios Nº 019-2023-CAS-UNCA; 

Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por Ley Universitaria Nº 30220, Resolución Viceministerial Nº 087-2023-MINEDU, 
Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás normas 
pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el Desarrollo del Proceso de Concurso para la 
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Contratación Administrativa de Servicios Nº 019-2023-CAS-UNCA, bajo el régimen 

especial, regulado por el D. Leg. Nº 1057 y su Reglamento para los siguientes puestos: 

ÓRGANO DENOMINACIÓN DE
NUMERO 

DURACIÓN DEL
DE REMUNERACIÓN

SOLICITANTE LA PLAZA 
PLAZAS 

CONTRATO 

S/. 1 700.00 (Mil setecientos 

Desde la con 00/100 Soles) 

UNIDAD DE suscripción del mensuales, 

SERVICIOS Vigilante 03 contrato hasta el Incluye los montos a 

GENERALES 31 de diciembre afiliaciones de Ley, así como 

de 2023 toda deducción aplicable al 

trabajador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR al Comité de Evaluación y Selección para el 

Proceso de Concurso de Contratación Administrativa de Servicios Nº 019-2023-CAS

UNCA, que estará integrado por los siguientes profesionales: 

TITULARES 

lng. Alfredo Julio Llerena Pacheco 
Presidente 

Jefe de la Unidad de Servicios Generales 

Mg. Julissa Jovana Vera Paredes 1 º Miembro 

Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos 

Lic. Femando Polo Rodríguez 2º Miembro 

Jefe de la Unidad de Presupuesto 

SUPLENTES 

CPC. Josué Esteban Aguilar De La Cruz 
Presidente 

Director General de Administración 

Dr. Luis José Luna Victoria Alva 1 º Miembro 

Jefe de la Unidad de Contabilidad 

Eco. Yanet Contreras Béjar 2º Miembro 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER al Comité de Evaluación y Selección para el 

Proceso de Concurso de Contratación Administrativa de Servicios Nº 019-2023-CAS

UNCA, la elaboración de las Bases Administrativas, Cronograma del Concurso y el 

desarrollo de la Evaluación y Selección, según las normas vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de la Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 

portal de transparencia de la página web institucional. 
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